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.l. .O .I I.l MUNICIPALIDAD 

DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

LA PLATA 

40 Aniversario de la entrega del informe final de la “Comisión Nacional sobre la 

desaparición de personas" (CONADEP), bajo el nombre “Nunca Más”. 

Expte.75506 LA PLATA, 05 de Marzo de 2024 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 1, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*%: Disponiendo a la Inscripción de la Condición "Ausente por Desaparición 

Forzada”, según indica el artículo 2 de la Ordenanza 12204, en los legajos laborales de 

Alberto Osvaldo Perego y Carlos Damián Perego, trabajadores municipales del Mercado 

Regional y Detenidos. 

ARTICULO 2?”: De forma. 

—Dra. MELINA SANTÍN 
Secretaría Legistativa 
Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 12 de marzo de 2024.- 

Cúmplase, regístrese, 

publíquese y archívese.- 

l 

/ 
Drs. GUILL5£?TO F. COMADIRA Dr, JULIO ALAK 

ecretario Legal y Técnico Intendente 
Munic¡pa|¡)dad de La Plata Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 12 de marzo de 2024.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE (12.557).- 

SECRETÁRIA LEGAL Y TECNICA 

yf.- 


